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       NEUQUÉN, _________________ 

VISTO:  

El expediente 8810-002001/19, del registro de la Subsecretaría de Energía, 
Minería e Hidrocarburos, dependiente del Ministerio de Energía y Recursos Naturales; 
y 

CONSIDERANDO:  

Que a través de la firma de un Acuerdo Transaccional, la Fiscalía 
de Estado, en representación de la Provincia del Neuquén, y el apoderado de VISTA 
OIL & GAS S.A.U. dieron por finalizado el diferendo planteado con dicha empresa 
respecto del diverso entendimiento que las partes le conceden a los montos 
otorgados en el marco del “Programa al Estímulo a los Nuevos Proyectos de Gas 
Natural” (Plan Gas III), “Programa Estímulo a la Inyección Excedente de Gas 
Natural”, y “Programa Estímulo a la Inyección de Gas Natural para Empresas con 
Inyección Reducida”; fijando las reglas que regirán la contribución extraordinaria a 
percibir por la Provincia; 

Que mediante Resolución N° 97/18 del entonces Ministerio de 
Energía y Minería de la Nación, se aprobó el procedimiento de cancelación de las 
compensaciones pendientes en el marco del Programa de Estímulo a la Inyección 
Excedente de Gas Natural para empresas con Inyección Reducida, y el Programa de 
Estímulo de nuevos proyectos de Gas Natural, correspondiente a los meses de enero 
a diciembre de 2017; 

Que en virtud de lo dispuesto en el art. 55° de la ley 27467 se 
autorizó al órgano coordinador de los sistemas de administración financiera a emitir 
instrumentos de deuda pública, por un monto de hasta dólares estadounidenses mil 
seiscientos millones de (U$D 1.600.000.000), a los efectos de cancelar las 
obligaciones emergentes de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 97/18, las 
cuales serán atendidas como aplicaciones financieras; 

Que mediante la Resolución del Ministerio de Hacienda N° 54/19 
se estableció que la cancelación de las obligaciones emergentes de la Resolución N° 
97/18 se efectuara de acuerdo a lo dispuesto en el art. 55° de la Ley 27467; 

Que el art. 1° de la Resolución conjunta N° 21 del 26/02/19 de la 
Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda dependientes del Ministerio de 
Hacienda de Nación, dispuso la emisión de “BONOS PROGRAMA GAS NATURAL” para 
cancelar las obligaciones emergentes de lo dispuesto en la Resolución N° 97/18, con 
un plazo de amortización de veintinueve (29) cuotas mensuales y consecutivas; 

Que mediante el Acuerdo Transaccional detalló tanto el monto 
como la modalidad de pago respecto del período 01 de enero al 31 de diciembre de 
2017, acordando abonar el pago correspondiente a las cuotas 1 a 13 en fecha 02 de 
abril de 2020;  

Que existiendo consenso en la forma de pago, las partes 
acordaron, los términos respecto a la cancelación de las cuotas 14 a 29, quedando 
únicamente pendiente la liquidación y pago de los montos correspondientes, la cual 
se efectuará conforme al procedimiento indicado en la cláusula tercera del acuerdo 
que forma parte del presente como Anexo Único; 

Que de esta manera, la Provincia percibirá los importes dentro de 
los diez (10) días hábiles posteriores a que la Autoridad de Aplicación Nacional abone 
las compensaciones a VISTA OIL & GAS S.A.U.; 
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Que el acuerdo suscripto cuenta con la conformidad del 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales; 

Que a los efectos de dar plena vigencia al mismo, es necesario 
proceder a su aprobación por el presente, en el marco de lo dispuesto por el art. 8° 
del Decreto N° 1290/62; 

 Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DE C R E T A: 

Artículo 1º: APRUÉBASE el Acuerdo Transaccional suscripto en fecha 11 de marzo  
  de 2020, por el Fiscal de Estado, en representación de la Provincia del 
Neuquén, con la firma VISTA OIL & GAS S.A.U., que como Anexo Único forma parte 
del presente. 

Artículo 2º: El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Energía y  
   Recursos Naturales. 

Artículo 3º:  NOTIFÍQUESE a la empresa VISTA OIL & GAS S.A.U. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y  
       archívese. 
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MONTEIR
O 
Alejandro 
Rodrigo

Firmado 
digitalmente 
por 
GUTIERREZ 
Omar
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ANEXO ÚNICO 
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